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La justicia europea vuelve a cuestionar que el ordenamiento español disponga de medidas
realmente eficaces, disuasorias y proporcionadas frente al abuso en la contratación temporal.

  

El Área Pública de CCOO considera que el pronunciamiento del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea sobre el abuso de la temporalidad en el empleo público confirma, una vez más,
una idea esencial: el ordenamiento jurídico español sigue sin
ofrecer una respuesta suficientemente eficaz para prevenir y sancionar el abuso en la
utilización de relaciones temporales en el sector público.
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